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REQUISITOS

REQUISITOS SANITARIOS BILATERALES PARA LA IMPORTACION / EXPORTACION DE EMBRIONES IN VIVO DE 
ORIGEN BOVINO ENTRE BOLIVIA Y COLOMBIA

El médico Veterinario del Servicio Oficial Sanitario Animal SOSA de Bolivia / Colombia certifica que: 

REQUISITOS GENERALES:

1. El País de Origen es libre de Peste Bovina y Pleuroneumonía contagiosa bovina
2. El centro de recolección y procesamiento de embriones está autorizado y supervisado por el SOSA del país exportador
3. El centro de recolección y procesamiento de embriones y al menos de un área de 10 Km a su alrededor, no está 
ubicado en una zona bajo cuarentena o restricción de la movilización de bovinos durante los 60 días previos a la 
recolección de embriones
4. El equipo de recolección y procesamiento de embriones cumple con las normas del código sanitario de los animales 
terrestres de la organización mundial de sanidad animal OIE vigente y el manual de la organización internacional de 
transferencia de embriones IETS
5. El equipo de recolección /procesamiento de embriones esta bajo la supervisión permanente de un Médico Veterinario, 
cuenta con personal capacitado y con experiencia, un laboratorio bien dotado de infraestructura y organización adecuadas
6. Los embriones han sido tratados con tripsina al 0.25%
7. Las hembras donantes fueron examinadas clínicamente por el Médico Veterinario responsable del equipo de 
recolección de embriones, quien las encontró en condiciones normales de salud y sin signos de enfermedades 
transmisibles
8. Las hembras donantes ha permanecido por lo menos 21 días en el centro de recolección de embriones antes de iniciar 
la recolección 
9. El semen Bovino utilizado para la fecundación de embriones proviene de un centro de inseminación habilitado por el  
País exportador
10. El semen bovino fue tomado manipulado y almacenado conforme a lo dispuesto en el código sanitario para los 
animales terrestres de la OIEA vigente
11. Los términos para almacenamiento y transporte de los embriones son nuevos identificados y sellados por un Médico 
Veterinario del SOSA en el punto de salida

REQUISITOS ESPECIFICOS

1. FIEBRE AFTOSA

Las hembras donantes ni los demás animales susceptibles en el centro de recolección no presentaron ningún signo clínico 
de fiebre Aftosa el día de la recolección de los embriones.

2. PERINEUMONIA CONTAGIOSA BOVINA

Las hembras donantes ni los demás animales susceptibles en el centro de recolección no presentaron, ningún signo 
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clínico de Perineumonía Contagiosa  Bovina el día de la recolección de los embriones.

3. ESTOMATITIS VESICULAR

Las hembras donantes han permanecido durante un periodo de (21) días anteriores a la recolección de los embriones y 
durante el periodo de recolección, en el centro de recolección donde no se registro ningún caso de Estomatitis Vesicular, 
así como en las explotaciones contiguas.

4. TUBERCULOSIS BOVINA
A.  Las hembras donantes como tampoco los demás animales susceptibles de su rebaño de origen, no han presentado 
ningún signo clínico de Tuberculosis Bovina antes de su salida para centro de recolección de embriones.

B. Las hembras donantes fueros aisladas en la explotación de origen durante un periodo de (30) días anteriores a su 
salida para el centro de recolección y resultaron negativas  [diferencia 6 = de 2 mm e4ntre dos lecturas hechas con 
intervalo de (72) horas] a una Prueba de la tuberculina en la tabla del del cuello, con Tuberculina Bovina PPD. En casa de 
resultar positiva se realizo la prueba comparativa con Tuberculina PPD bovina  y PPD aviar y se obtuvieron resultados 
negativos.
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